
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Las manifestaciones que anteceden, provenientes del aquí demandante, 

ténganse por incorporadas el expediente, para los fines legales pertinentes.  
 
Se requiere al extremo actor, para que allegue en debida forma el registro civil 

de defunción de la Dra. YURY YANETH COTA BERNAL (q.e.p.d.), quien actuaba 
como apoderada judicial sustituta de la parte demandante. 

 
En vista de lo anterior, téngase por reasumido el poder otorgado por la parte 

demandante al Dr. FREDY ALFONSO GACHA HERNÁNDEZ. 
 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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